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SAF/SE/704/2020Ciudad de México, a 02 de noviembre de 2020
LIC LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN 
ALCALDESA EN ALVARO OBREGÓN 
P R E S E N T EConforme a lo dispuesto por los artículos 32 apartado C, numeral 1, inciso d) de la Constitución Política de la Ciudad de México y 44 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercido de Recamos de la Ciudad de México, compete a la personal titular de la Jefatura de Gobierno presentar al Congreso de la Ciudad de México el Proyecto de Presupuesto de Egresos, para su anáfisis y aprobación, a más tardar el 30 de noviembre del año en curso,A tales efectos, con fundamento en los artículos 16 fracción II y 27 fracciones X ll, XIII y  XVlíl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Admimstración Pública de la Ciudad de México; 68 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recamos de la Ciudad de México, es atribución de la Secretaría de Administración y Finanzas consolidar y formular el Proyecto dei Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, con base en los anteproyectos de presupuesto elaborados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México; por su parte, es facultad de la Subsecretaría de Egresos coordinar la elaboración de los anteproyectos de presupuesto de egresos anuales de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados 
y  Entidades de la Administración Pública, así como presentar a la consideración de la persona titular de la Secretaría el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracciones 11 y III del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.Al respecto, con base en las disposiciones del artículo 27 fracción XXV del referido Reglamento Interior, se da a conocer el Tedio Presupuesta] para la formulación de su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercido fiscal 2021Considerando que, como es de su conocimiento, los trabajos relacionados con las etapas de Planeación y Programación del ciclo presupuestario a cargo de la Admimstración Pública de la  Ciudad de México han concluido, para los relativos a la Presupuestación se deberá observar de manera obligatoria la estructura programática aprobada al Ente Público, y  realizar la asignación de recursos a los Programas presupuestarios que prevé ejecutar para la consecución de los objetivos contenidos en el instrumento de planeación vigente, atendiendo lo establecido en las “ Reglas de Carácter General para la Elaboración e  Integración de lo s 
A nteproyectos de Presupuesto para e l Ejercido2021 la s D ependencias, Órganos D esconcentrados,

Entidades y  A lcaldías que conform an ¡a Adm inistración Pública de M éxicd', publicadas en laGaceta Oficial el 04 de septiembre de 2020 y en el M anual la  Form ulación d el
Anteproyecto de Presupuesto de E gresos2021,ambos disponible en la siguiente liga:;laia.:_.''ian/.v-.i'. -,h c¿ , ■ ir t?p"i»ycciQ rie.-npueViO 2021 inde
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íICKÉS'MÍá JDiÉ ADMMSTEACióN Y FINANZAS. 
nr$KRl?r’M\ADE EGRESOS

f  2020á íc 'tt  '-toííAVICAIflüLos recursos que integran el Techo Presupuesta! para la elaboración de su Anteproyecto de Presupuesto que se comunica deben destinarse, conforme las políticas de gasto determinadas por la Jefa de Gobierno y lo establecido en la Regla Vigésima Sexta de las citadas Reglas, a cubrir los conceptos estrictamente indispensables, tales como servicias personales y servicios básicos, los compromisos multianuales, programas sociales y proyectos de inversión; los recursos restantes podrán orientarse a otros conceptos de gasto prioritarios. Se destaca que a lo largo del ejercido 2021 no se autorizarán ampliaciones liquidas de recursos para subsanar deficiencias derivadas de una inadecuada presupuestario», teniendo, en su caso, que desahogar los requerimientos con la asignación que apruebe el Congreso local, mediante afectaciones presupuestarias compensadas.Para dar cumplimiento a los límites establecidos: m  la fracción I de! artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati vas y los Municipios, la asignación de recursos por concepto de senados personales deberá sujetarse a los montas comunicados a través del Techo Presupuesta!, de acuerdo con lo señalado en la Regla Vigésima Séptima, Apartado A, fracción IV; precisando, adícionalmente, que los montas de gasto etiquetados para un destino específico, no podrán orientarse a otros fines.Considerando el plazo establecido en la Ley de Austeridad* Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercido de Recursos de la Ciudad de México para que .la Jeta de Gobierno presente ante el Congreso de la Ciudad de México el Proyecto de Presupues to de Egresos 2021., le solicito atentamente remitir Ja información de su Anteproyecto' de Presupuesto de Egresos, conforme a las siguientes fechas medios:
Producto M edio de en trega

........... ........■.........*............... ......“’í
Fecha ¡im ite....... .. .......  .............|■ I,Integración por Resultados }' Sistema informático de planeación de recursos gubernamentales SAP GRP

09 de noviembre de 2028, }i hasta las 23;SÓ horas; Integración Flnanrierai i 1 12 de noviembre de 2020, j| hasta las 23:59 horasf  - Reportes firmados por la persona Titular de la j | Al caldía y los servidores públicos encargados de j 1 su eiaboratíón . i [ - Informe de proyectos ganadores del proceso de, i presupuesto partictpativo 2020 y sus montos j
Correo electrónicoccpsübegriesos#lIwiizas.cdmx.gob.inx

* ~— ------------------ *---- 1> : ■: - {i13 de noviembre de 2020,hasta las 18:00 horas
Analítico de Procedimientos de Contratadón Correo electrónico 27 de noviembre de 2020,

¡ debidamente vafidadQ ccf.epdgppcycgPfmaTutas.cdmx.gab.nix j basa las 18:00 horas\------¿------------------------- ---íEs importante señalar que, de conformidad con el artículo 31, tercer párrafo, de la propia Ley de Austeridad, la Secretaría de Administración y  Finanzas está facultada para elaborar los anteproyectos de presupuesto de las unidades responsables del gasto, en caso de que na sean enviados dentro dé los plazos indicados, o bien, cuando estos no se apeguen: i) a los criterios presupuéstales de eficiencia y eficacia señalados, en k  legislación aplicable, y/o ti) al Techo Presupuesto! que se informa, el cual se asigna con base en las previsiones de ingresos para el ejercido 2021.Conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de la. Ciudad de México en el articulo 21 apartado D, fracción II, numeral 1, Inciso c). el monto propuesto para las Alcaldías en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2021 que será presentado- al Congreso local para su análisis y, m  su  caso, aprobación, guarda ía misma proporción que en 2020, respecto del presupuesto total de la Ciudad de México.
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De acuerdo a lo establecido en los artículos 21 apartado D, fracción III, numeral 1, inciso a) y  53 apartado C, numeral 3,fracción II de la Constitución Política de la Ciudad de México y 133 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, la Alcaldía deberá enviar a la Secretaría de Administración y  .Finanzas, a través de la Subsecretaría de Egresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Demarcación Territorial 
aprobado par su Concejo a más tardar el día 13 de noviembre del presente, así como el documento en el que se haga constar dicha aprobación para su integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos.Importa reiterar que, en materia de inversión y presupuesto participativo, las Alcaidías deberán presupuestar:
a) Proyectas de Inversión1. El 21 por ciento del techo presupuesta! comunicado por la Subsecretaría de Egresos, para proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, con base en lo dispuesto por la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2 y Transitorio Sexto.
^ P resu pu esto ParticipativoL El 3.50 por ciento del techo presupuesta! comunicado por la Subsecretaría de Egresos, para ios proyectos del presupuesto participativo 2#2I, do conformidad con lo mandatado por la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México en su artículo 116 y Transitorio Décimo Noveno.H. Los recursos de ios proyectos ganadores del presupuesto participativo 2020 cuya ejecución se realizará en el 2021, según lo indica el Decreto por el que se adiciona el artículo Transitorio Vigésimo a la Ley de Participación Ciudadana, publicado en la Gaceta Oficial el día de julio de 2020. Con e l propósito de documentar esta asignación, la Alcaidía deberá remitir a la Subsecretaría de Egresos el informe de Jos proyectos ganadores 2020 y  sus mostos, integrados por partida específica de gasto en la fecha señalada, es decir, el 13 de noviembre del presente.Por otro lado, en observancia de lo ordenado por Sa Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y  Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en el artículo 33, último párrafo, se adjunta al presente la fórmula utilizada para la determinación de las asignaciones presupuéstales a las Alcaldías, así como el detalle de su aplicación específica.Se subraya que el Techo Presupuesta! para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 informado ha sido determinado observando en todo momento imparcialidad, sin la gestión de persona alguna o instancia externa a esta Subsecretaría, en apego a tos criterios de legalidad, honestidad, austeridad y racionalidad y que puede variar de acuerdo con la proyección contemplada en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2021.Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión p ara enviarle un cord ial saludo.
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CAP ÍTU1Ó 3000 258,210,918

3112 SERVICIO DE ENERGÍA B.CCTWCA (Sote mduye AfumtoadoPüwto} . 275,906493

34»! ' ■ S£S0»0«BIEME.SPATRÍM0«IAÍ.ES 18,781,077

1968 •. OTROS GASTOSPOR RESPONSABÜJDADES . 1,52.1,648

OS 65 PRESUPUESTO PARTraPATfVO20¡21* 103,615,103
*í;a Ai«:a,'a deberá considerar el3 S3 % ítei totai de su presupawto para tos proyectes de! PresupuestePartfc'pátis© cocffspoBáiemê  a! ejercicio 

fiscal 2021, en r.urapümíemo a ia «tabíeuctoer, !a ley de ftarttopación Ciudadana de ¡a Csydad de México-, erx :,u arr'íulo 116 y Transitorio Décimo 
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**0e manera meepüxn&f debido a ¡a pandemia mundiai ocasionada per COVIp-13, !a ejecución de ios recursos para te  proyectos, ganadores de?
. presupuesto paiíicipatívt) «^respondiente ai ejer ocio fecal 20-20,, deberán ser considerad® per ésa. A íaid ís dentro des Tetí» Presupuesta! 
as«£r»da para «i ejercicio fiscal 2M Í, iífeatifktordóse con e¡ Destine de Gasto designado (O® SO), en cumplimiento ai Oéerete* por e! que se adiciona 
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II Gestor Área Funcional Fondo Posición Presupuestal Proyecto de 
Inversión ÁREA Monto Solicitado

A s SB UH FI F SF AI PP ~FF FG FE AD OR PEDA TG DI DG PX $

l n? rn m 2 2 1 27 4 KQ16 15 o 2 1 o 2411 1 2 00 400 5 1.317,000.00
1 02 CD 01 1 3 4 001 0001 11 1 x 1 0 3321 2 1 00 400 $ 121,340.50
x 02 CD 01 2 2 1 274 KOI 6 15 O 2 1 0 3471 1 2 00 400 $ 91,350.00
1 02 CD 01 1 3 4 001 0001 11 1 1 1 0 6121 2 1 00 021NR0003 400- c 2,000,000.00
1 02 CD 01 2 2 1 274 K016 15 O 2 1 0 6141 2 1 00 O21NR0011 400 $ 1,520,000.00
í 02 €D oí i 3 4' 001 OOOl 11 1 i í G 6141 ■2 í 00 02ÍN-R0004 400 $ 1,600,000.do
1 02 CD 01 1 3 4 001 0001 11 1 1 1 0 6141 2 1 00 021NR0003 400 $ 3,000,000.00
i 02 CD 01 2 2 1 274 K016 15 0 2 1 0 6141 . 2 1 00 021NR0012 400 $ 6,000,000.0G
x 02 CD 01 2 2 1 274 K016 15 0 2 1 0 6141 2- 1 00 021NR0007 400 $ 7,923,995.0C
1 02 CD 01 1 3 4 001 0001 11 1 1 1 0 6151 2 1 00 021NR0019 400 $ 600,000.00
1 02 CD 01 2 2 1 274 K016 15 0 2 1 0 6151 2 1 00 021tfR0010 400 $ 8,160,000.00
i 02 CD 01 2 2 1 274 Kuió 15 0 2 1 0 6151 2 i 00 02 l-i'íROOOS 4 00 $ 5,653,555.00

$ 41,189,240.50
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